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SANTIAGO, 24 SEP 2021

VISTOS: Lo dispuesto en la Ley NO

19.300, sobre Bases Generales del Medio Ambiente; en las Bases Generales
del Fondo de Protección Ambiental, aprobadas por Resolución Afecta N' 57,
de 1997, del Di.rector Ejecutivo de la Comisión Nacional del Medio
Ambiente; en ]a Reso].uci.ón Exento N' 1175, de 2020, de la Subsecretaría
del Medio Ambiente, que aprueba Bases Especiales de Funcionamiento del
Concurso de la XXIV versión del Fondo de Protección Ambiental año 2021,
"lnici.ativas Sustentables Ciudadanas"; en las Resoluciones Exentas NO 1318
y 1372, de 2020; y N' 465 y 639. de 2021, todas del Mi.nisterio del Medio
Ambiente, que modifican calendarización y contenido de las Bases
Especi-des de Funcionamiento del Concurso de la xxIV versión del Fondo de
Protección Ambiental año 2021, "tni.ci.ativan Sustentables Ciudadanas"; en
la Resolución Exenta NO 1181, de 2020, de la Subsecretaría del Medio
Ambiente, que aprueba Manual de Funcionamiento para Proyectos de la XXIV
verdi.ón del Fondo de Protección Ambiental año 2021; en la Resolución
Exenta NO 320, de 2021, de la Subsecretaría del Medio Ambiente. que
selecciona y adjudicó proyectos del xxIV Fondo de Protección Ambi.ental año
2021: "Iniciativas Sustentables Ciudadanas"; en el Memorándum Electrónico
Gestiondoc N' 12.146/2021, de 2021; en la Resoluci.Ón Exenta N' 249, de
2020, que Instruye Medidas Extraordinari.as de Visación de Documentos del
Ministeri.o del Medio Ambiente; en la Resolución NO 7, de 2019, de la
Contra[oría Genera]. de ]a Repúb]ica. que fija normas sobre exención del
trámite de toma de razón; en el Oecreto Supremo N' 6, de 2020, que nombra
Subsecretario del Medio Ambiente; en las demás normas pertinentes.

CONSIDERANDO

1.- Que. el artículo 66' de la Ley N'
19.300, establece que el Ministerio del Medio Ambiente,tendrá a su cargo
la admi.nistración de un Fondo de Protección Ambiental, cuyo objeto será
fi.nanciar total o parcialmente proyectos o actividades orientador a la
protección o reparaclón de] medio ambiente. e] desarro]].o sustentable. la
preservación de la naturaleza o la conservación del patrlmoni.o ambi.ental

2.- Que. de acuerdo a lo dispuesto en
el artículo 67' de la Ley N' 19.300, 1os proyectos o actividades cuyo
monto no exceda del equivalente a quinientas unidades de fomento, serán
seleccionados por el Subsecretario del Medio Ambiente, según bases
generales definidas al efecto.

3.- Que, mediante la Resoluci.ón
Exenta N' 1175, de 2020, se aprobaron las Bases Especiales de
funcionamiento del concurso de la xxIV versa.ón del Fondo de Protección
Ambiental año 2021, "Iniciativas Sustentables Ciudadanas", medí-fi.cadas por
las Resoluciones Exentas NO 1318 y 1372, de 2020; y N' 465 y 639, de 2021,
todas del Ministerio del Medio Ambiente, que modifican calendarización y



contenido de las Bases Especiales de Fund-onami.endo del Concurso de la
xxiv versión del Fondo de Protección Ambiental año 2021, "Iniciativas
Sustentables Ciudadanas

4.- Que. mediante Resoluci.ón Exenta
NO 320, de 20 de abrió. de 2021, de la Subsecretaría del Medio Ambiente,
fueron seleccionados y adjudicados los proyectos de la XXIV versión del
Fondo de Protección Ambi.ental año 2021: "lnici.ativan Sustentables
Ciudadanas"

5.- Que. conforme al memorándum N'
431/2021, de 2021, de la Diva.sión de Educación Ambiental y Participación
Ciudadana del Ministerio del Medio Ambi.ente. se ha solia.Lado formalizar
la segunda adjudicación de nuevos proyectos presentados al XXIV Fondo de
Protección Ambiental 2021: "Iniciativas Sustentables Cludadanas"

6.- Que, el punto 4.5 parte final de
las Bases del Concurso "iniciativas Sustentables Ciudadanas" aprobadas por
Resolución Exenta N' 1175, de 2020, de la Subsecretaría del Medio
Amb i.ente . se indy-ca que :

"En el evento que, con posters-oridad a ].a selección y adjudi.cación de las
iniciativas, se cuente con nuevos recursos que Fern.lean f.ínanc.íar un mayor
Dámelo de inIcIaL.ivas, se podrá proceder a .Za adlud.ícac.íón de .Zas
ín.íclat.ivas que quedaron en -Za .Z.ista de espera"

7.- Que. asimismo, el punto 6 parte
fi.nal de las Bases del Concurso "lni.ci.ati-vas Sustentables Ci-udadanas"
aprobadas por Resolución Exenta N' 1175, de 2020, de la Subsecretaría del
Medio Andi.ente , señala que :

"Para las ini.ciativas readjudicadas y aquellas que se adjudicaren, en caso
que poster=ior a .Za primera adlud.isac:ión, se contare con nuevos recursos
que permitan financiar un mayor número de In:icjatlvas, se estab.Zecezán
nuevos p.lazos para -Za entrega de documental.íón necesaria para ]a f.irma de
contrato y para su posterior ejecuc:ión. Los p.lazos antes referldos 89:rán
notificados oportunamente, si.n perjuicio de ]as amp].i.aci-ones que por
motivos ]usti.fi.cajas se puedan otorgar, conforme a .Lo dispuesto en e].
Manía.l de Funcionan:iento"

8.- Que. conforme al marco normativo
previamente expue$tor procede dictar el correspondiente acto
administran.vo para seleccionar los proyectos a financiar con el
presupuesto dispone-ble del Fondo de Protección Ambiental

RESUELVO

1.- SELECCIONASE en el marco del XXIV
Fondo de Protección Ambiental 2021: "lnici.ativas Sustentables Ci.udadanas",
el proyecto que se indica a continuad.ón:

1) Región del Biobíc>

Iniciativas Ciudadanas

Comuna de Yumbel

Nombre
OrgFolk.o RUT

Consejo65.181.043-438643
Noinb=e Proyecto
Construcción de

MontoProducto
Invernadero 4.000.000

Nota
3, 00

Vea.na]. de invernadero
desarrol].o comunitario para la

héctor producción de
Dávi.la plantas media.niles,

frutas y hortali.zas.

y
Compostaje



2 .- ADJUDICASE al proyecto
seleccionado, con cargo al Fondo de Protección Ambiental, el
financiamiento otorgado de acuerdo a los mentos señalados en el mencionado
[istado y conforme a ]o dispuesto en ].as Bases Especia]es de] Concurso.

3.- OTORGUESE al proyecto
selecci.orado, nuevo plazo con el fin de entregar documentación para
elaborar los contratos de transferenci.as a terceros, en las oficinas de
las SEREMI de Medio Ambiente respecta-vas, desde el 27 de septiembre de
2021, hasta el 8 de octubre de 2021

4.- ESTABLECESE que, para los
proyectos seleccionados, las inici.ativas deberán ejecutarse a contar de la
fecha de entrega de los recursos y en un plazo no superior al 31 de julio
de 2022

en la plataforma web fondos.irma.gob.cl
5 PUBLIQUESE la presente resolución

anóvEsn , COMtnNIQ(msE Y AncnivESE

Diva.si.ón Jurídica
Gobi.nede Subsecretari(3''.li©l,.'Medí.o nabi.ente
Ofici.na de Partes, Mi.nisterio del Medí.o Ambi.ente
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